
Cuando entre los ministros
sentían que la calma había vuel-
to al Poder Judicial —tras los
turbulentos meses vividos por
los casos Audio y “WhatsApps”,
que significaron incluso la re-
moción de una integrante de la
Corte Suprema, la ministra Án-
gela Vivanco, en octubre de
2024—, nuevos chats —divul-
gados por The Clinic— quebra-
ron la paz en los pasillos del Pa-
lacio de los Tribunales. A prime-
ra hora se veía el movimiento
tanto en el segundo piso del edi-
ficio de calle Compañía —donde
funciona el máximo tribunal—
como en el primero —donde
funciona la Corte de Apelacio-
nes de Santiago—. 

Desde la noche del martes
había inquietud entre los su-
premos. Circulaba entre ellos
el reportaje en que, esta vez,
se reproducía la mensajería de
la jueza del tribunal de alzada
capitalino Verónica Sabaj con
el abogado Luis Hermosilla,
quien fue asesor de Interior
durante la administración an-
terior. El tenor de sus conver-
saciones no era muy distinto a
las de Vivanco con el penalis-
ta, creían algunos. Para otros,
parecían muchísimo más gra-
ves. Estas daban cuenta de
que ella realizó gestiones a
modo de retribución, al haber
sido promovida por Hermosi-
lla para su designación como
ministra de la Corte de Santia-
go durante 2020, bajo la admi-
nistración del presidente Se-
bastián Piñera.

Los cuestionamientos que la
jueza traía de vuelta a la magis-
tratura hicieron revivir entre al-
gunos miembros del Poder Judi-
cial el amargo balance que hicie-
ra al finalizar 2024 la vocera del
máximo tribunal, la ministra So-
ledad Melo: “Ha sido un año du-
ro, a lo mejor, el peor que ha teni-
do que vivir el Poder Judicial, y
la Corte Suprema en sus más de
200 años de existencia”. Se ha-
bía puesto en tela de juicio la
probidad de los jueces, dadas las
conductas indebidas o inadecua-
das que revelaban los chats de
Vivanco —y de algunos de sus
expares— con el abogado.

n Gestiones, 
sugerencias y más

Las medidas fueron inmedia-
tas. A primera hora de ayer era
posible ver movimiento tanto en
el segundo piso del edificio de
calle Compañía como en el pri-
mero. Los plenos de ambas cor-
tes sesionaban en simultáneo.

Según la mensajería que al
menos se extendió hasta 2022, la
magistrada asistió a Hermosilla,
por ejemplo, en la elaboración
de un recurso y le sugirió estra-
tegias jurídicas para sus clientes
(ver recuadros).

Aunque también existe una
serie de chats que revelan cerca-
nía, en los que se leen comenta-
rios sobre otros ministros de la
corte capitalina y sus tendencias
políticas, integraciones de salas
para causas que tramitaba el
abogado y críticas al juez de ga-
rantía Daniel Urrutia, cuyas re-

des sociales dan cuentan de una
sensibilidad de izquierda. 

Con estos antecedentes a la
vista, el Pleno de la Corte de San-
tiago decidió abrir —en forma
unánime— un sumario a la jue-
za Sabaj, y unos minutos des-
pués se supo cuál era la opinión
del Pleno del máximo tribunal:
una indagatoria administrativa
no había parecido suficiente y,
por mayoría, se ordenó suspen-
der a la magistrada de sus fun-
ciones y abrir un cuaderno de re-
moción en su contra.

Sin embargo, al enterarse de lo
resuelto por el tribunal de alzada,
se optó por pausar el proceso para
su destitución mientras se realiza
la investigación disciplinaria. Esta
puede, de igual forma, avanzar
hacia su destitución del cargo. 

Los nuevos chats provocaron
molestia entre los supremos. Du-
rante el pleno, el primero en ha-
blar fue el ministro Jean Pierre
Matus, pese a que también tiene
mensajes con Hermosilla, pero
de otro tenor. Le parecía, comen-
taron algunos de los presentes,
que esta situación era más grave
que las conversaciones que Vi-
vanco tuvo con el abogado. Con-
cordó en eso el presidente del
máximo tribunal, Ricardo Blan-
co, quien fue uno de los partida-
rios de abrir el cuaderno de re-
moción; mientras que la supre-
ma Andrea Muñoz calificó el he-
cho como un caso “Vivanco 3.0”.
Así al menos lo comentaron al-
gunos de los presentes.

Otros, en tanto, que veían con
“buenos ojos” la carrera de la

jueza, además del disgusto, les
invadió cierta desazón, estaban
“defraudados” y “desilusiona-
dos”, dicen.

n Es “probable 
que no vuelva”

Entre los pares de Sabaj, en
tanto, hay ministros convenci-
dos de que tras ser suspendida, y
dado que ayer no integró la 8°
Sala de la Corte de Santiago,
pues tenía una licencia médica
concedido esta semana—varios
creen que ya había sido alertada
del reportaje—, “lo más proba-
ble es que no vuelva”.

Además de Sabaj, este miérco-
les el Pleno del máximo tribunal
también ordenó la apertura de
un sumario contra otro ministro
del tribunal de alzada capitalino,

Antonio Ulloa, “quien aparece
también mencionado en estos
chats de que se dio cuenta (…) en
el Pleno”, señaló Melo.

Y añadió que esta decisión se
debe a “su vinculación o chats
anteriores también que ha teni-
do con el señor Hermosilla. En-
tonces, ese sumario lo va a tener
que disponer la Corte de Apela-
ciones por instrucción de esta
Corte Suprema”.

Ello, porque la Corte de San-
tiago el año pasado había re-
suelto no sumariarlo, por esti-
mar, la mayoría, que los hechos
vinculados a esas conversacio-
nes —Ulloa también t iene
chats con Hermosilla relacio-
nadas con nombramientos ju-
diciales, incluido el propio—
estaban prescritos.

Se instruye sumario en su contra y se sumó causa disciplinaria contra su par Antonio Ulloa

Suprema revive “peor año”: Suspende y
abre proceso de remoción a jueza de Corte
de Santiago por chats con Hermosilla 

C. CARVAJAL Y A. ZÚÑIGA 

Con “molestia” y “desilusión” recibieron la noticia entre los ministros del máximo tribunal, incluso hubo
quienes comentaron en el pleno que la nueva mensajería les parecía gravísima y que este era un “caso
Vivanco 3.0”, recordando lo ocurrido con su expar.

Verónica Sabaj, suspendida ministra de la Corte
de Apelaciones de Santiago. 

Luis Hermosilla, penalista formalizado y en pri-
sión preventiva por el caso Audio. 
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Antonio Ulloa, ministro del tribunal de alzada ca-
pitalino sumariado. 

este trayecto, desde su casa hasta el
sector boscoso, porque ella reco-
lecta frutos silvestres y ramas de
eucaliptos, lo que constituye una
rutina diaria”. De igual forma, in-
formó que en medio de la investi-
gación, “se logró establecer la exis-
tencia de un certificado médico, de
1992, en el cual se detalla que ella
posee algún tipo de discapacidad
mental”, pero aclaró que “el moti-
vo que eventualmente generó el
tema del fuego no está establecido
aún, ya que a ella no se le ha toma-
do ningún tipo de declaración, pe-
ro menciona en su relato que le
gusta ver fuego”.

La fiscal de la Unidad de Análi-
sis Criminal y Focos Investigativos
de La Araucanía, Nelly Marabolí,
expuso que la solicitud de interna-
ción provisional de “Nina” se pi-
dió “por estimar que su libertad es
peligrosa para la seguridad de la
sociedad, especialmente porque
existen antecedentes de que ella
podría estar enajenada mental y,

El teléfono del abogado Luis
Hermosilla fue incautado en el
marco del caso Audio, a fines
de 2023. Unos meses después,
a comienzos de 2024, se divul-
garon los chats que intercambió
con el hoy exdirector de la PDI
Sergio Muñoz, dado que la
fiscalía estimó que había ante-
cedentes que podían ser delito
—violación de secreto del
exjefe policial— y decidió for-
malizar ese caso. 

El Ministerio Público revisaba
el aparato con un equipo acota-
do, usando un software espe-
cial, y bajo reserva. También, su
defensor, Juan Pablo Hermosi-
lla, examinaba la mensajería y
poco tiempo atrás entregó un
listado de jueces —en el que no
aparecía Sabaj y tampoco
Ulloa— y fiscales que, dijo,
tenían contacto con su hermano
para “nombramientos” y “por
causas” judiciales, aunque no
reveló conversaciones. 

Cada cierto tiempo se cono-
cen nuevos antecedentes, ya
sea porque se vence el plazo de
reserva y los investigadores
deben dar copia del expediente
actualizado a los intervinientes,
porque se exhiben públicamente
en alguna audiencia de formu-
lación de cargos o, como el
“listado Hermosilla”, porque son
entregados por la defensa. 

Así, tras formalizarse al
exdirector de la PDI, en los
meses siguientes, surgieron
otras aristas derivadas de la
revisión del teléfono del pena-
lista: ministros de la Corte
Suprema, como Ángela Vivan-
co, quien fue destituida de su
cargo el año pasado y es inda-
gada penalmente, por ejemplo;
con exfiscales regionales, como
Manuel Guerra, que igualmente
es pesquisado; con empresarios,
como los hermanos Jalaff, entre
otros. Ayer, se conocieron otros
chats de la jueza Sabaj. 

El mismo Hermosilla reco-
noció en una de sus declara-
ciones ante los fiscales que
tenía “mil contactos” y que no
solía borrar nada.

n Los “mil
contactos” tras
el penalista y
su teléfono

‘‘Se pidió la internación
provisional porque su libertad es
peligrosa para la sociedad. Hay
antecedentes de que podría estar
enajenada mental”.
.......................................................................................................

NELLY MARABOLÍ
FISCAL DE ANÁLISIS CRIMINAL

Sus vecinos la conocen como
“Nina” y ayer iniciaron una cam-
paña para reivindicar su inocencia,
ante la imputación que le hizo el
Ministerio Público de ser la cau-
sante del incendio forestal de Los
Sauces, que el domingo dejó a tres
brigadistas fallecidos, a otros 10
con lesiones y arrasó con 1.086
hectáreas de bosques, matorrales y
pastizales. Quienes la conocen
desde hace años la ven caminar va-
rias veces al día entre su residencia
y el bosque, en un trayecto que
bordea los 5 a 6 kilómetros. 

Ayer, sus cercanos difundieron
mensajes por redes sociales con
frases como “todos unidos en apo-
yo de Nina”, “justicia para Nina” y
“ella no provocó el incendio”.
Anoche, además, buscaban reunir-
se a las afueras de su casa para
brindarle apoyo. 

En la audiencia en que la fiscalía
buscaba formalizar cargos en su

contra, por incendio con resultado
de muerte y de lesiones, ayer, en el
Tribunal de Letras y Garantía de
Purén, fue individualizada como
F.N.A.B., de 60 años. Finalmente,
el juez Juan Manuel Torres sus-
pendió el procedimiento y el Mi-
nisterio Público pidió su interna-
ción provisional en un centro de
salud mental, pues presentaría un
cuadro de enajenación. Allí será
sometida a peritajes psiquiátricos
para saber si es imputable o no.

Previo a la suspensión, la fiscalía
relató que la mujer habría iniciado

el fuego alrededor de las 16:00 ho-
ras del domingo, dentro del predio
San Francisco, ubicado en el kiló-
metro 69 de la Ruta R-86, en Los
Sauces, con el trágico desenlace de
tres fallecidos.

Testigos la situaron

“Nina” había sido detenida por
la Brigada Investigadora de Deli-
tos contra el Medio Ambiente y
Patrimonio Cultural (Bidema) de
la PDI de Temuco. El subprefecto
de esa unidad, Rodrigo Espinoza,

detalló que para posicionar a la
presunta autora en el lugar del in-
cendio “se generaron diversas de-
claraciones de testigos que ubica-
ron a la imputada en el lugar y,
además, se encontraron restos de
vestimentas que fueron identifica-
dos por la familia de la mujer”.

El mismo detective detalló que
“Nina” vive en la comuna de Los
Sauces y que “desde su residencia
hasta el lugar del incendio hay, apro-
ximadamente, seis kilómetros”.

Añadió que “muchos testigos
han visto que todos los días realiza

en razón de ello, debe ser interna-
da en un establecimiento psiquiá-
trico, para esperar el respectivo in-
forme del Servicio Médico Legal
que nos permita determinar si es
imputable o no”.

Por su parte, el fiscal regional de
La Araucanía, Roberto Garrido,
abordó el hallazgo de nuevos res-
tos humanos en el lugar del incen-
dio. Inicialmente se pensó que po-
dían pertenecer a una cuarta vícti-
ma no identificada. “Se reportó el
hallazgo de restos de cuerpos hu-
manos y se dispuso la concurren-
cia de equipos especializados de la
PDI y de un fiscal y, aunque son
indagaciones preliminares, se me
ha reportado que se trataría de res-
tos de los mismos brigadistas que
fallecieron en el incendio y que no
fueron hallados en el rastreo del si-
tio”, sostuvo. Según el persecutor,
“no tenemos antecedentes que im-
pliquen el fallecimiento de una
persona distinta a las que ya fue-
ron afectadas”.

Ayer quedó internada provisoriamente para peritajes psiquiátricos:

Mujer con posible
enajenación habría causado
incendio que dejó 3 muertos

Subprefecto de la PDI dice que aunque no ha declarado en la
causa, en sus relatos reconoce que “le gusta el fuego”. Sus
vecinos iniciaron una campaña por su inocencia.

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

Ayer se realizó, en la comuna de Los Ángeles, el funeral de José Luis Quezada Barra, uno de los tres brigadistas
fallecidos en el incendio de Los Sauces.
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‘‘Ella, que es vecina mía y vive a
unos 100 metros de mi casa, no es
imputable. Siempre recorre la carretera,
por entre los arbustos, y realiza dos a tres
viajes en el día”.
........................................................................................................

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
ALCALDE DE LOS SAUCES

Sabaj: Cómo vas? Te cuento que un ratito
más, a las 8:15 horas, me van a tomar jura-
mento. Aunque ahora no estés, quiero que
sepas que igual me acompañas, porque este
proceso lo viví contigo y me demostraste que
pusiste tus mejores energías en que sucedie-
ra y me sintiera feliz. Y así estoy, además
tranquila esperando cumplir con la formali-
dad… Un gran abrazo.
Hermosilla: Querida Verónica, me alegro
tanto! Pensé que era al final de la audiencia.
Serás una gran Ministra. Te acompaño con
todo mi ser y mis emociones.

Agradece designación
Hermosilla: Estoy concentrado en y con SP
(Sebastián Piñera). Pausa please.
Hermosilla: Solo para ti por favor.
Sabaj: Promesa. Sabes que tenemos pacto
forever.
Hermosilla: Iremos de Recurso de Amparo
por SP, contra Ministerio Público.
Sabaj: Sí.
Hermosilla: Pregunta: la Primera Sala…
Sabaj: Te veo integración del viernes?
Hermosilla: Lo presentaríamos mañana…no
vayamos a tener un tema de inadmisibilidad-
…Tengo que prever todo.

“Tenemos pacto forever”

NACIONAL 
SANTIAGO DE CHILE, JUEVES 23 DE ENERO DE 2025 nacional@mercurio.cl 

C

Hermosilla pregunta: “Integrarás la
próxima semana?”, a lo que Sabaj respon-
de que sí; el penalista agrega: “Acaba de
salir Dese cuenta. Causa Urrutia. Martes
5, sexta sala. En ti confío”. 
Luego la jueza comenta: “Lepin está fijo.
Es mi amigo”, en referencia al abogado
integrante Cristián Lepin, y añade, “es
súper de derecha” y “pedí que se quedara
en mi sala”.
“Recusación contra Urrutia en causas
contra SP y ministros”, dice Hermosilla, y
Sabaj contesta “perfecto”. 

Recusación de juez Urrutia
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